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Tercero.—Conversión en sociedad limitada y con-
siguiente modificación estatutaria.

Cuarto.—Control del órgano de gobierno de las
actuaciones sobre las propiedades inmobiliarias de
la sociedad a propuesta del socios don Alejandro
Gamero.

Quinto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de examinar, o de solicitar
y obtener de forma inmediata y gratuita, el texto
íntegro de los documentos que acompañan a los
puntos que se someten a aprobación de la Junta,
el informe de Auditores y las modificaciones de
los estatutos propuestas. Estos documentos están
custodiados por don José María Rodríguez Ramírez,
en Polígono Cepansa de Mérida (924 38 91 79),
quien los entregará a todos los señores accionistas
que los soliciten.

Mérida, 10 de junio de 2002.—José Gamero
Rodríguez, Presidente del Consejo de Adminis-
tración.—29.092.

LUSO ESPAÑOLA
DE PORCELANA, S. A.

Por acuerdo del Administrador único y de con-
formidad con lo dispuesto en el Texto Refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas y en los Estatutos
de la sociedad, se convoca a la Junta general de
accionistas, Ordinaria, que se celebrará el día 5 de
julio de 2002 a las doce horas en el domicilio social,
avenida de Elizatxo, 60, de Irún, en primera con-
vocatoria y a la misma hora y lugar del día siguiente,
es decir, el día 6 de julio de 2002, en segunda
convocatoria. Para someter a su examen y apro-
bación los asuntos comprendidos en el orden del
día que a continuación se detallan:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) y del informe de gestión,
correspondiente al ejercicio 2001, así como la ges-
tión del órgano de administración en dicho período.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2001.

Tercero.—Prórroga mandato de Auditor.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

A los efectos previstos en el artículo 212 de la
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el
derecho que corresponde a todos los accionistas
de poder examinar en el domicilio social, así como
pedir la entrega o el envío gratuito de aquellos docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta convocada.

Irún, 12 de junio de 2002.—El Administrador
único.—29.716.

MADRID XANADÚ 2000,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad parcialmente escindida)

MADRID XANADÚ 2003,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión

Se hace público que el socio único de cada una
de las citadas sociedades, adoptó con fecha 11 de
junio de 2002, la escisión parcial de «Madrid Xanadú
2000, Sociedad Limitada», unipersonal, mediante
la segregacion de una parte de su patrimonio, a
favor de la entidad «Madrid Xanadú 2003, Sociedad
Limitada», unipersonal, quien adquirirá por suce-

sión, a título particular, todos los derechos y obli-
gaciones integrantes del patrimonio segregado, en
los términos y condiciones del proyecto de escisión
suscrito por los Administradores de las sociedades
intervinientes y depositado en el Registro Mercantil
de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
escisión a obtener el texto íntegro de las decisiones
adoptadas y de los Balances de escisión. Los acree-
dores de las sociedades indicadas pueden oponerse
a la escisión en los términos establecidos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
durante el plazo de un mes, contado a partir de
la publicación del último anuncio de escisión.

Madrid, 12 de junio de 2002.—El Administrador
solidario de «Madrid Xanadú 2000, Sociedad Limi-
tada», unipersonal.—El Secretario no Consejero de
«Madrid Xanadu 2003, Sociedad Limitada», uni-
personal.—29.586. 2.a 17-6-2002

MANJU JCB, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a todos los señores accionistas de
esta sociedad a la Junta general ordinaria de la mis-
ma, que tendrá lugar en su domicilio social carretera
de Logroño, kilómetro 13,800, Utebo (Zaragoza),
en primera convocatoria a las diecisiete horas del
día 26 de junio de 2002 y en su defecto en segunda
convocatoria el día posterior 27 de junio de 2002,
en el mismo lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Designación del Presidente y Secreta-
rio de la presente Junta general ordinaria.

Segundo.—Estudio y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales e informe de gestión, formulados
por los Administradores de la sociedad y referidos
al ejercicio del año 2001.

Los socios de esta entidad tendrán derecho a
obtener de la misma, en forma inmediata y gratuita,
los documentos que hayan de ser sometidos a la
aprobación de esta Junta general.

Tercero.—Aplicación de los resultados del ejer-
cicio 2001.

Cuarto.—Nombramiento de Auditor para revisión
de las cuentas anuales del ejercicio 2002 y su ins-
cripción correspondiente en el Registro Mercantil.

Quinto.—Renovación de cargos de Administra-
dores.

Sexto.—Redacción, lectura y en su caso aproba-
ción, del acta de esta Junta general.

Utebo (Zaragoza), 27 de mayo de 2002.—El
Administrador solidario, Juan Cabanes Sán-
chez.—28.607.

MANUFACTURAS COSTA
MASSANA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria de accionistas, que se celebrará
en el domicilio social, en primera convocatoria el
día 5 de julio de 2002, a las diez horas, y en segunda
convocatoria al día siguiente, en el mismo lugar
y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales y la propuesta de aplicación
de resultados de la compañía, correspondientes al
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del órgano de administración correspon-
diente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2001.

Tercero.—Reelección de Administradores.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Quinto.—Lectura y, en su caso, aprobación del
acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas de examinar en el domicilio social, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta, así como de solicitar la entrega o envío
gratuito de dichos documentos a sus domicilios.

Barcelona, 6 de junio de 2002.—La Administradora
solidaria, María Concepción Fatjó Ferrer.—29.091.

MARINA BAY, S. L.

Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas
de la sociedad «Marina Bay, Sociedad Limitada»,
a celebrar en el domicilio social, el día 29 de junio
de 2002, a las dieciocho horas, en primera con-
vocatoria, o al día siguiente, a la misma hora, en
segunda convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de la Memoria,
Balance y Cuenta de Resultados del ejercicio 2001.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

Se advierte a los socios del derecho que les asiste
a obtener, de manera gratuita, los documentos rela-
tivos al punto primero del orden del día.

Estepona, 22 de mayo de 2002.—El Secretario
de Consejo de Administración.—28.290.

MARR FOODSERVICE IBÉRICA, S. A.

Desembolso de dividendos pasivos

El Consejo de Administración decidió en su reu-
nión del 1 de junio de 2002 solicitar a los señores
accionistas el desembolso de los dividendos pasivos
pendientes que deberá realizarse mediante aporta-
ciones dinerarias en metálico que se ingresarán en
cualquiera de las cuentas abiertas a nombre de la
sociedad antes o el mismo día 21 de junio de 2002.

En Madrid a 11 de junio de 2002.—El Vicese-
cretario no Consejero del Consejo de Adminis-
tración.—29.807.

MASTER LOCUTORIOS, S. A.
Unipersonal

Reducción de capital social

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que el Accionista único de la sociedad «Mas-
ter Locutorios, Sociedad Anónima», unipersonal,
decidió reducir el capital social de la compañía con
la finalidad de devolver aportaciones al accionista
en la cantidad de 157.825,78 euros mediante la
amortización de 5.252 acciones de la compañía,
números 4.749 al 10.000, ambos inclusive. La devo-
lución de aportaciones se realizará de la siguiente
forma:

En especie, mediante entrega al Accionista único
de 5.250 acciones de «Master Envíos Unidos, Socie-
dad Anónima», valoradas a su nominal, que per-
tenecen a la sociedad.

En metálico, abonándose al Accionista único la
cantidad de 10,72 euros.

Tras la reducción, la cifra de capital social que-
dará fijada en 142.680,27 euros.

Se hace constar el derecho de los acreedores
de la Sociedad a oponerse a la reducción en los
términos del artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

El plazo máximo de ejecución de la reducción
del capital será de un mes, contado a partir de


